
 

 

Silao de la Victoria, Guanajuato, 12 doce de febrero de 2019 dos mil 

diecinueve. 

 

 

A S U N T O 

 

Sentencia definitiva del proceso contencioso administrativo con 

número de expediente *****/1ªSala/18 promovido por *****, ha 

llegado el momento de resolver lo que en Derecho procede.  

 

 

A N T E C E D E N T E S 

 

PRIMERO. Promoción de la demanda. Por escrito presentado 

mediante juicio en línea en este Tribunal de Justicia Administrativa del 

Estado de Guanajuato, el 12 doce de febrero de 2018 dos mil 

dieciocho, *****, por su propio derecho, promovió proceso 

administrativo, señalando como acto impugnado el siguiente: 

 

«La boleta de infracción con folio número *****, redactada el 28 (veintiocho) de 

diciembre de 2017 (dos mil diecisiete).» 

 

La parte actora hizo valer como pretensiones: 1) La nulidad total del 

acto impugnado; 2) El reconocimiento del derecho que se deje sin 

efecto la boleta de infracción; y 3) La condena a la autoridad 

demandada para que (i) se ordene la devolución de las cantidades de 

$***** que pagó por concepto de multa, así como la cantidad de 

$*****, en concepto de servicio de arrastre y maniobra; (ii) se le 

cubran intereses respecto de las cantidades indebidamente pagadas en 

concepto de multa, a partir de la fecha de su entero. 
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SEGUNDO. Trámite del proceso administrativo. Mediante auto 

de fecha 16 dieciséis de febrero de 2018 dos mil dieciocho, se admitió 

la demanda, se ordenó correr traslado de ella a la autoridad demandada 

y se le emplazó para que diera contestación a la misma.  

 

De la misma manera se ordenó correr traslado a los terceros con un 

derecho incompatible con la pretensión del actor para que 

manifestaran lo que a su interés conviniera. 

 

Se tuvieron por admitidas las pruebas documentales ofrecidas y 

exhibidas en su escrito inicial de demanda y se tuvo al accionante 

ofreciendo el cotejo y compulsa con su original de la documental 

ofrecida en copia simple. 

 

Asimismo, se tuvo a la parte actora por designando abogados 

autorizados en términos del Código de Procedimiento y Justicia 

Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato, así 

como señalando correo electrónico para recibir notificaciones.  

 

En proveído de fecha 27 veintisiete de junio de 2018 dos mil 

dieciocho, se tuvo a *****, Agente adscrito a la Dirección de 

Movilidad y Transporte de Irapuato, Guanajuato, por contestando 

la demanda en tiempo y forma; se le hizo efectivo el apercibimiento en 

relación con la falta de señalamiento de domicilio de electrónico; se 

admitieron las pruebas documentales ofrecidas y exhibidas; se le tuvo 

por objetando en tiempo y formas las documentales ofrecidas por la 

parte actora, y por señalados a los abogados autorizados. 
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En el mismo proveído, se tuvo a la *****, Tesorera Municipal de 

Irapuato, Guanajuato, en su carácter de tercero con un derecho 

incompatible con la pretensión del actor, por manifestando lo 

conveniente a sus intereses, por designando abogados autorizados, así 

como señalando correo electrónico para recibir notificaciones. 

 

En relación con el tercero con derecho incompatible con la  pretensión 

del actor denominado «*****», se le tuvo por no manifestando lo 

conveniente a sus intereses. 

 

Por acuerdo de 23 veintitrés de octubre de 2018 dos mil dieciocho, se 

tuvo a la parte actora por haciendo uso de su derecho a ampliar la 

demanda. 

 

Mediante auto de 26 veintiséis de noviembre de 2018 dos mil 

dieciocho, se tuvo a la autoridad demandada por no dando 

contestación a la ampliación de la demanda. 

 

No existiendo pruebas pendientes de desahogo, se señaló fecha y hora 

para la celebración de la audiencia de alegatos, la que tendría 

verificativo en el despacho de esta Primera Sala. 

 

TERCERO. Audiencia final del proceso. Legalmente citadas las 

partes, el 25 veinticinco de enero de 2019 dos mil diecinueve tuvo 

verificativo la audiencia de alegatos, mismos que fueron presentados 

por la parte actora y por la Tesorera Municipal de Irapuato, en su 

carácter de tercero con un derecho incompatible con el accionante; no 

así por la autoridad demandada. 
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C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO. Competencia. Esta Primera Sala del Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Guanajuato es competente para conocer 

y resolver el presente juicio en línea, de conformidad con los artículos 

81 de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato; 1, 2, 7, 

fracción I, inciso a) y 11, fracción I, de la Ley Orgánica del Tribunal de 

Justicia Administrativa del Estado de Guanajuato1, en relación con el 

artículo 243, segundo párrafo, de la Ley Orgánica  Municipal para el 

Estado de Guanajuato; así como por lo previsto en los numerales 1, 

fracción II, 307 A, 307 B y 307 D del Código de Procedimiento y 

Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato. 

 

SEGUNDO. Existencia del acto impugnado. Se tiene por 

debidamente acreditada con la copia simple de la boleta de infracción 

con folio *****, de fecha 28 veintiocho de diciembre de 2017 dos mil 

diecisiete, documento público que no obstante se presentó en copia 

simple, adminiculado con el señalamiento vertido por la autoridad 

demandada en el sentido de haber confeccionado la boleta de 

infracción impugnada como lo refiere dentro de las manifestaciones 

efectuadas en la contestación de la demanda; advirtiéndose además que 

en la demanda, el actor ofreció su cotejo, manifestando que el original 

le fue requerido por la autoridad ante la cual efectuó el pago de la 

multa respectiva, y sin que las partes hubieren objetado la documental 

por cuanto a su existencia. 

 

Por lo anterior, es dable considerar que con la representación digital de 

la documental exhibida por el accionante, se comprueba la existencia 

                                                                        
1Vigente a partir del día 21  veintiuno  de junio de 2017  dos mil diecisiete , mediante decreto número 196, y publicado en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, cuarta parte, en fecha 20  veinte  de junio de 2017  dos mil 

diecisiete , conforme a sus transitorios primero y segundo. 
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del acto impugnado, de conformidad con lo que establecen los 

artículos 48, fracciones I y II, 57, 78, 117, 119, 121 y 307 K del Código 

de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato, y con apoyo además en el criterio que a 

continuación se cita: 

 

«COPIAS FOTOSTÁTICAS SIMPLES. VALOR PROBATORIO DE 

LAS, CUANDO SE ENCUENTRAN ADMINICULADAS CON 

OTRAS PRUEBAS. Las copias fotostáticas simples de documentos 

carecen de valor probatorio aun cuando no se hubiera objetado su 

autenticidad, sin embargo, cuando son adminiculadas con otras pruebas 

quedan al prudente arbitrio del juzgador como indicio, en consecuencia, 

resulta falso que carezcan de valor probatorio dichas copias fotostáticas por 

el solo hecho de carecer de certificación, sino que al ser consideradas como 

un indicio, debe atenderse a los hechos que con ellas se pretenden probar, 

con los demás elementos probatorios que obren en autos, a fin de establecer, 

como resultado de una valuación integral y relacionada con todas las 

pruebas, el verdadero alcance probatorio que debe otorgárseles.»2 

 

TERCERO. Causales de improcedencia y sobreseimiento. 

Refiere la autoridad demandada que se surten las causales de 

improcedencia previstas en los artículos 241, fracciones II, III y V, así 

como el sobreseimiento conforme el artículo 242, fracción III, ambos 

ordinales del Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para 

el Estado y los Municipios de Guanajuato; no obstante, cabe precisar 

que los citados numerales refieren a la improcedencia y el 

sobreseimiento del recurso de inconformidad, por lo que tales 

dispositivos no son aplicables al proceso que en esta Sala se resuelve. 

 

                                                                        
2 Tesis: I.3o.C. J/37, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta correspondiente a la Novena Época. 

Núm. de Registro 172557. Tomo XXV, Mayo de 2007, Página 1759. 
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En relación con la actualización de las causales de improcedencia 

previstas en las fracciones I, VI y VII de artículo 261 del Código de 

Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato, que a consideración de la encausada se 

actualizan, se señala lo siguiente: 

 

Las causales aducidas hacen referencia a la falta de afectación a los 

intereses jurídicos del actor; a la impugnación de actos o resoluciones 

que sean inexistentes, circunstancia que debe derivar claramente de las 

constancias  que conforman los autos y cuando la causal de 

improcedencia deriva de una disposición legal. 

 

En relación con el primer señalamiento vertido por la autoridad 

demandada, relativo a que no se ha afectado el interés jurídico del 

actor, en virtud de que no se le dirigió el acto administrativo que 

impugna, en tanto que en el folio de infracción combatido se consignó 

el nombre de *****, y el actor es *****, contrario a su apreciación se 

toma en cuenta que el actor acredita mediante la exhibición de la 

tarjeta de circulación con número de folio *****, expedida a su 

nombre, de donde se desprende la responsabilidad solidaria respecto 

del vehículo con el que se dio lugar a la emisión de la boleta que se 

combate. El señalamiento anterior encuentra apoyo en lo expuesto en 

el criterio inserto en la tesis que se cita en seguida: 

 

«MULTA POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO EN CARRETERAS 

FEDERALES. LA PERSONA CUYO NOMBRE SE CONSIGNA EN LA 

TARJETA DE CIRCULACIÓN VEHICULAR TIENE INTERÉS 

JURÍDICO PARA PROMOVER EL JUICIO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO CONTRA LA IMPUESTA POR LA FALTA DE 

DICHO DOCUMENTO, AL SER RESPONSABLE SOLIDARIA. El 

carácter de infractor a las normas de tránsito en carreteras federales representa un 

concepto cuyo contenido debe determinarse en función de la falta que se considere 
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cometida, por lo que no recae necesariamente en el conductor de un vehículo; esto 

es, habrá infracciones cuyo sujeto activo efectivamente sea el operador del 

automotor, en cuyo caso, basta entregar a éste la boleta correspondiente (por 

ejemplo, cuando se conduce sin licencia apropiadamente requisitada), pero existirán 

ocasiones en las que el infractor no sea el conductor (verbigracia, cuando se 

advierten faltas administrativas en el vehículo, como es el caso que circule sin cubrir 

la totalidad de los requisitos y características exigidos por la normatividad aplicable), 

pues la infracción no deriva de una conducta propia e inherente únicamente al 

conductor, sino que atañe también al responsable de la movilización terrestre del 

vehículo, es decir, a la persona cuyo nombre se consigna en la tarjeta de circulación 

vehicular, al ser éste un dato significativo y conducente que evidencia su 

responsabilidad solidaria en la infracción cometida. En consecuencia, aquélla 

tiene interés jurídico para promover el juicio contencioso administrativo 

contra la multa impuesta por la falta de dicho documento.»3 

 

Lo resaltado es propio. 

 

Por lo que hace al señalamiento de la inexistencia del acto, se indica 

que en el considerando segundo que antecede, quedó acreditada la 

existencia del mismo. Tampoco puede decirse que el acto es en razón 

de que no le fue dirigido en forma personal al actor, dado lo expuesto 

en el presente apartado, conforme el cual se señaló que la 

responsabilidad que tiene en relación con el vehículo de motor con el 

que presuntamente se cometió una infracción, le confiere el interés 

jurídico necesario para promover en la presente instancia. 

 

Finalmente respecto de la manifestación genérica de la fracción VII del 

artículo 261 del código administrativo estatal, no se advierte la 

actualización de causal de improcedencia alguna prevista en 

disposición legal alguna. 

 

                                                                        
3 Tesis: II.3o.A.69 A (10a.), Tribunales Colegiados de Circuito; Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima 

Época , Libro XXIV, Septiembre de 2013, Tomo 3, página 2613, registro 2004527. 
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Por lo tanto, al no prosperar las causas de improcedencia y 

sobreseimiento invocadas, y no advertirse de oficio alguna que impida 

el análisis de fondo del proceso, quien resuelve determina no decretar 

el sobreseimiento del presente proceso administrativo, dado que 

en la especie no se actualiza ninguna de las hipótesis normativas 

previstas en los artículos 261 y 262 del Código de Procedimiento y 

Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato. 

 

CUARTO. Argumentos de las partes. No se transcribirán los 

conceptos de impugnación expuestos por el impetrante, ni aquellos 

esgrimidos por la autoridad encausada tendientes a controvertir su 

eficacia. 

 

Ello, toda vez que los principios de exhaustividad y congruencia en la 

sentencia se satisfacen cuando se precisan los puntos sujetos a debate, 

se estudian y se les da respuesta, la cual debe estar vinculada y 

corresponder a los planteamientos de legalidad expuestos, de 

conformidad con lo señalado en la jurisprudencia del rubro: 

«CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PARA CUMPLIR CON 

LOS PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN LAS 

SENTENCIAS DE AMPARO ES INNECESARIA SU 

TRANSCRIPCIÓN».4 

 

QUINTO. Estudio de los conceptos de impugnación. El artículo 

302, último párrafo, del Código de Procedimiento y Justicia 

Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato, habilita 

                                                                        
4 Novena Época, Registro: 164618, Instancia: Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Jurisprudencia por 

Contradicción de Tesis, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXI,   Mayo de 2010, Tesis: 2a. 

/J.58/2010, Página: 830.  
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a este Juzgador para examinar de oficio la competencia de la autoridad 

que emitió el acto impugnado, por ser una cuestión de orden público. 

 

Por tanto, quien resuelve se avoca al estudio oficioso de la 

competencia de la autoridad demandada para dictar el acto impugnado, 

así como todo lo relacionado con la misma, incluso la ausencia, 

indebida o insuficiente de su fundamentación. 

 

En tal sentido, resulta aplicable al presente estudio, por analogía, la 

tesis jurisprudencial siguiente: 

 

«COMPETENCIA. SU ESTUDIO OFICIOSO RESPECTO DE LA 

AUTORIDAD DEMANDADA EN EL JUICIO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO, DEBE SER ANALIZADA POR LAS SALAS DEL 

TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. El 

artículo 238, penúltimo párrafo, del Código Fiscal de la Federación y su correlativo 

51, penúltimo párrafo, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 

Administrativo, establece que ese Tribunal podrá hacer valer de oficio, por ser de 

orden público, la incompetencia de la autoridad para dictar la resolución 

impugnada. Al respecto debe decirse que ese estudio implica todo lo relacionado 

con la competencia de la autoridad, supuesto en el cual se incluye tanto la ausencia 

de fundamentación de la competencia, como la indebida o insuficiente 

fundamentación de la misma, en virtud de que al tratarse de una facultad oficiosa, 

las Salas fiscales de cualquier modo entrarán al examen de las facultades de la 

autoridad para emitir el acto de molestia; lo anterior con independencia de que 

exista o no agravio del afectado, o bien, de que invoque incompetencia o 

simplemente argumente una indebida, insuficiente o deficiente fundamentación de 

la competencia. Cabe agregar que en el caso de que las Salas fiscales estimen que la 

autoridad administrativa es incompetente, su pronunciamiento en ese sentido será 

indispensable, porque ello constituirá causa de nulidad de la resolución impugnada; 

sin embargo, si considera que la autoridad es competente, esto no quiere decir que 

dicha autoridad jurisdiccional necesariamente deba pronunciarse al respecto en los 

fallos que emita, pues el no pronunciamiento expreso, simplemente es indicativo de 
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que estimó que la autoridad demandada sí tenía competencia para emitir la 

resolución o acto impugnado en el juicio de nulidad.»5 

 

Énfasis añadido. 

 

Bajo el referido contexto, se advierte de la fundamentación consignada 

en el acto confutado, que se citan los numerales 20, fracción I, 24, 

fracción IV, 25, fracción I, 26, fracciones I y II, 125 y 126 del 

Reglamento de Tránsito para el Municipio de Irapuato, Guanajuato, 

los cuales son de la siguiente literalidad: 

 

«Artículo 20. Son facultades del Director de Tránsito y Vialidad Municipal: 

 

I. Cumplir y hacer cumplir el presente Reglamento y las demás disposiciones 

dictadas sobre la materia, así como coordinar las funciones de cada uno de los 

subdirectores a su cargo;  

…» 

 

«Artículo 24. Son atribuciones y obligaciones del subdirector operativo: 

… 

IV. Proponer a la superioridad los ascensos y estímulos, así como castigos y 

destituciones para el personal de la dirección, en atención a su eficiencia, buena o 

mala conducta en el desempeño de sus labores;  

…» 

 

«Artículo 26. Los Agentes de Tránsito en el desempeño de su servicio están 

obligados a. 

 

I. Cumplir eficientemente las órdenes dictadas por la superioridad; 

II. Formular las actas o boletas en donde se hagan constar las infracciones 

cometidas a este Reglamento; 

…» 

                                                                        
5 Época: Novena Época. Registro: 170827. Instancia: Segunda Sala. Tipo de Tesis: Jurisprudencia. Fuente: Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXVI, Diciembre de 2007. Materia s : Administrativa. Tesis: 2a./J. 218/2007. 

Página: 154  
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Artículo 125. El agente de tránsito impedirá la circulación de un vehículo y lo 

pondrá a disposición de la autoridad competente en los siguientes casos: 

…» 

 

«Artículo 126. El agente de tránsito está facultado en caso de una infracción a las 

disposiciones que dicta este Reglamento, para recoger el vehículo cuando proceda, 

así como placas, licencias o tarjetas de circulación, a fin de garantizar el pago de la 

sanción, previa formulación y entrega del folio al infractor y en el caso de negativa 

por parte de este de recibirlo se hará una anotación en el folio. 

 

La falta de un placa, tarjeta de circulación, calcomanía de la revista mecánica, 

calcomanía de la verificación vehicular y resellos, así como exhibición de la licencia 

vencida, no será motivo de detención de vehículo, únicamente se levantará la 

infracción respectiva, salvo cuando la documentación sea contradictoria y haga 

suponer una posesión irregular del vehículo.» 

 

De los numerales transcritos, no se advierte que se encuentre 

conferido en la norma reglamentaria facultad alguna a los policías 

adscritos a la Dirección de Movilidad y Transporte del municipio de 

Irapuato, Guanajuato, como lo refiere la autoridad demandada en la 

contestación a la demanda, a efecto de levantar actas o boletas de 

infracción como la que en la especie se impugna. 

 

Por otra parte, de la lectura del acto combatido, se aprecia en un 

recuadro destinado a consignar los datos relacionados con el agente 

que redacta la boleta de infracción, debiendo el servidor público de 

que se trate, de asentar lo relativo a su nombre, número de agente y 

firma. Sin embargo, del documento confutado, sólo se aprecia el 

nombre de «*****», denominación que corresponde al nombre de la 

autoridad demandada, pero que no guarda concordancia con el cargo 

que ostenta tal servidor público, en tanto no es Agente, sino Policía. 
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Igualmente, el servidor público actuante no consignó número ni datos 

de identificación que le acrediten en forma fehaciente como autoridad 

facultada, ni se advierte la firma de dicha persona, es decir, que no 

asentó la información que permitiera al particular encontrarse en 

aptitud de conocer que quien confecciona dicho acto tiene el carácter 

de autoridad. 

 

Dicha información se estima indispensable, pues en ello se da cuenta 

de la capacidad jurídica de la autoridad emisora del acto y la 

competencia del órgano, dando así cumplimiento a las garantías de 

legalidad y seguridad jurídica. No hacerlo así deja en estado de 

indefensión al particular, respecto de la conducta desplegada por quien 

no acreditó contar con las facultades requeridas para tal fin. Resulta 

ilustrativa la tesis que se transcribe a continuación: 

 

«VISITAS PRACTICADAS CON APOYO EN EL REGLAMENTO DE 

CONSTRUCCIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL. LOS 

INSPECTORES DEBEN IDENTIFICARSE. IMPORTANCIA DE ESTA 

FORMALIDAD. El artículo 373 del Reglamento de Construcción para el Distrito 

Federal dispone que para la práctica de inspecciones el personal debe estar provisto 

de una credencial que lo identifique como tal. Desde luego, esta exigencia de la 

norma no obedece a un riguroso formulismo o a una solemnidad inútil; por el 

contrario, sirve al legislador como fórmula para garantizar el respeto de los 

derechos individuales reconocidos a todos los administrados que puedan 

resultar perjudicados por la actuación de la autoridad. La identificación de los 

inspectores se realiza mediante la exhibición de sus credenciales y su descripción en 

el acta que se levanta al finalizar la diligencia. En la credencial, no se contiene 

únicamente datos personales del agente, como podrían ser su nombre o fotografía, 

sino además las características de su investidura, es decir, el cargo, comisión o 

puesto que ocupa, su adscripción y su número de registro, mismas que aparecen 

certificadas por la autoridad a partir de la fecha de expedición de la credencial y 

durante su vigencia. Si se admite que dicha información corresponde a la capacidad 

del agente y a la competencia del órgano, será entonces evidente que la falta de 

identificación de los inspectores frente al afectado por el acto de molestia o de 
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privación, dejará a éste en un notorio estado de indefensión pues al no darle a 

conocer tal información, se le impedirá a la vez impugnar los actos administrativos, 

sea valiéndose de las condiciones personales del agente o sea invocando la falta de 

atribuciones del órgano, violándose con ello las garantías de audiencia y de 

seguridad jurídica consagrados en los artículos 14 y 16 constitucionales. Conviene 

aclarar que esta violación no desaparece con la oportunidad del particular de alegar 

y ofrecer pruebas durante la diligencia o en el procedimiento previo a la emisión del 

acto de privación, dado que en materia de audiencia, la autoridad no solamente está 

obligada a oír al administrado y a recibir sus pruebas, sino además de 

proporcionarle todos los elementos que le permitan formular debidamente su 

defensa, de manera que la audiencia sea efectiva y real.6 

 

Lo resaltado es propio. 

 

En tales circunstancias, es dable concluir que la boleta de infracción 

impugnada no consignó la información relativa a la autoridad que lo 

emite, ni contiene su firma autógrafa. 

 

Por lo anterior, a juicio de esta Sala se advierte que el acto impugnado 

carece de uno de los elementos de validez, específicamente del descrito 

en la fracción V del artículo 137 del código procedimental invocado, 

que literalmente señala lo siguiente: 

 

«Artículo 137. Son elementos de validez del acto administrativo: 

… 

V. Constar por escrito, indicar la autoridad de la que emane y contener la 

firma autógrafa o electrónica del servidor público, salvo en aquellos casos en que 

se trate de negativa o afirmativa fictas, o el ordenamiento aplicable autorice una 

forma distinta de emisión, inclusive medios electrónicos; 

…» 

Énfasis añadido. 

 

                                                                        
6 Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito; tesis aislada en materia administrativa; Semanario Judicial de la Federación; 

Volumen 205-216, Sexta Parte; Séptima Época; página 559; número de registro 248269. 
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En consecuencia, se actualiza la causal de nulidad prevista en el 

artículo 302, fracción II, del último de los ordenamientos citados. 

 

Por lo tanto, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 300, 

fracción II, del Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para 

el Estado y los Municipios de Guanajuato, se decreta la Nulidad 

Total de la boleta de infracción con folio *****, de fecha 28 

veintiocho de diciembre de 2017 dos mil diecisiete. 

 

Se precisa que la nulidad decretada es lisa y llana, dado que la falta de 

señalamiento de la autoridad que emitió el acto impugnado, que 

impide conocer quién lo emitió y en consecuencia si cuenta con 

atribuciones para tal fin, implica un vicio sustancial, irregularidad que 

no es susceptible de subsanarse. 

 

Derivado de lo anterior, se considera también procedente decretar la 

Nulidad Total del resto de las actuaciones que derivaron 

directamente del folio declarado nulo. 

 

Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en los ordinales 143 y 

300, fracción II, del Código de Procedimiento y Justicia Administrativa 

para el Estado y los Municipios de Guanajuato, así como de 

conformidad con la siguiente jurisprudencia aplicable por símil o 

analogía: 

 

«ACTOS VICIADOS, FRUTOS DE. Si un acto o diligencia de la autoridad está 

viciado y resulta inconstitucional, todos los actos derivados de él, o que se apoyen 

en él, o que en alguna forma estén condicionados por él, resultan también 

inconstitucionales por su origen, y los tribunales no deben darles valor legal, ya que 

de hacerlo, por una parte alentarían prácticas viciosas, cuyos frutos serían 

aprovechables por quienes las realizan y, por otra parte, los tribunales se harían en 
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alguna forma partícipes de tal conducta irregular, al otorgar a tales actos valor 

legal.»7 

 

Énfasis añadido. 

 

SEXTO. Análisis de las pretensiones. Una vez satisfecha la 

pretensión de nulidad, se procede al estudio de las demás pretensiones 

solicitadas por la parte actora. 

 

(i) La pretensión consiste en la devolución de dos cantidades que 

ascienden a $***** enteradas ante la Tesorería Municipal de Irapuato, 

Guanajuato, para lo cual exhibe la reproducción digital de los recibos 

de pago con números de folio *****, expedidos ambos el 6 seis de 

febrero de 2018 dos mil dieciocho, bajo los conceptos de «multas 

municipales», «*****», información que deviene congruente con la 

boleta de infracción que ha quedado sin efectos. 

 

La referida documental, toda vez que el accionante manifiesta bajo 

protesta de decir verdad que la reproducción digital del documento 

antes mencionado corresponde a su original, considerando su calidad 

de documento público con motivo de los sellos, firmas y signos 

exteriores apreciables en el mismo, generan convicción en este 

Juzgador en cuanto a su contenido y alcance, de conformidad con los 

artículos 78, 117, 121 y 307 K del Código de Procedimiento y Justicia 

Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato. 

 

No obstante lo anterior, se aprecia que los recibos de pago descritos se 

expidieron a nombre de *****, por lo que al no existir medio de 

                                                                        
7 Séptima Época. Registro: 252103. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tipo de Tesis: Jurisprudencia. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación. Volumen 121-126, Sexta Parte. Materia: Común. Tesis: .Página: 

280  
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convicción que den cuenta de que las cantidades de las que solicita la 

devoluciones hayan sido realizadas por el actor, este Juzgador 

determina que no es procedente el reconocimiento del derecho 

solicitado a la devolución de las cantidades precitadas por el mismo. 

 

Sin embargo, en atención a la declaratoria de nulidad de la multa 

impuesta, de conformidad con el artículo 300, fracciones V y VI, del 

Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato, se reconoce el derecho de *****, para 

que le sean devueltas las cantidades que erogó con motivo de la multa 

impugnada. 

 

Es ilustrativa sobre la configuración del pago indebido de una multa 

cuanto la boleta de infracción de tránsito se decretó nula, la tesis 

aislada con el rubro y texto siguientes: 

 

«BOLETAS DE INFRACCIÓN DE TRÁNSITO. AL DEJARSE 

INSUBSISTENTES SE ACTUALIZA LA CAUSA DE IMPROCEDENCIA 

PREVISTA EN EL ARTÍCULO 61, FRACCIÓN XXI, DE LA LEY DE 

AMPARO, POR LO QUE EL PAGO EFECTUADO ES INDEBIDO Y SU 

DEVOLUCIÓN DEBE SOLICITARSE ANTE LA AUTORIDAD 

RESPONSABLE. Si la autoridad responsable deja insubsistente la boleta de 

infracción durante la tramitación del juicio de amparo indirecto, por haber 

declarado la nulidad lisa y llana, ello legitima a la parte quejosa a solicitar la 

devolución del monto de la multa ante la responsable, pues en razón de que los 

actos de aplicación han quedado insubsistentes, se actualiza la causa de 

improcedencia prevista en el artículo 61, fracción XXI, de la Ley de Amparo, lo 

cual ocasiona que el pago de la multa sea ahora indebido, por la nueva situación 

jurídica, al haber quedado sin efectos el acto reclamado.»8 

 

                                                                        
8 Décima Época; Registro: 2014537; Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito; Tipo de Tesis: Aislada; Fuente: Gaceta del 

Semanario Judicial de la Federación; Libro 43, Junio de 2017, Tomo IV; Materia(s): Común; Tesis: XVII.1o.P.A.11 A (10a.); 

Página: 2871 
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Énfasis añadido. 

 

Asimismo, resulta aplicable por analogía, la jurisprudencia PC.VIII. J/2 

A (10a.), al ser semejantes los artículos citados en el párrafo 

precedente, con el artículo 52, fracción V, de la Ley Federal de 

Procedimiento Contencioso Administrativo, el citado criterio indica 

textualmente lo siguiente: 

 

«PAGO DE LO INDEBIDO. LAS SALAS DEL TRIBUNAL FEDERAL 

DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA ESTÁN OBLIGADAS A 

DETERMINAR SI EL ACTOR TIENE DERECHO A SU 

RESTITUCIÓN, SIENDO INNECESARIO QUE PREVIAMENTE 

SOLICITE SU DEVOLUCIÓN A LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA. 

Bajo el modelo de plena jurisdicción que adoptan las Salas del Tribunal Federal de 

Justicia Fiscal y Administrativa en el juicio de nulidad, conforme a los artículos 50, 

penúltimo párrafo, y 52, fracción V, de la Ley Federal de Procedimiento 

Contencioso Administrativo, al dictar sus sentencias cuentan con facultades no sólo 

para anular los actos administrativos, sino también para determinar, como regla 

general, la forma de reparación del derecho subjetivo del actor lesionado por la 

autoridad demandada en su actuación, fijando los derechos de aquél, sus límites y 

proporciones, y condenando a la administración a restablecerlos y a hacerlos 

efectivos, salvo que no se tengan elementos suficientes para emitir un 

pronunciamiento sobre el tema. Por tanto, siempre que las Salas del Tribunal 

Federal de Justicia Fiscal y Administrativa tengan elementos suficientes para 

cerciorarse del derecho subjetivo a la devolución del pago de lo indebido 

reclamado, están obligadas a decidir si el actor tiene derecho o no a la condena por 

su restitución, sin que sea necesario que previamente se plantee a la autoridad 

administrativa dicha solicitud de devolución de pago, en aras de proteger el derecho 

humano de los gobernados a la justicia pronta y completa, reconocido por el 

artículo 17, segundo párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos.»9 

 

                                                                        
9 Décima Época; Registro: 2013250; Instancia: Plenos de Circuito; Tipo de Tesis: Jurisprudencia; Fuente: Gaceta del 

Semanario Judicial de la Federación; Libro 37, Diciembre de 2016, Tomo II; Materia(s): Administrativa; Tesis: PC.VIII. J/2 

A (10a.); Página: 1364. 
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Lo anterior, en virtud de la declaratoria de nulidad del acto impugnado, 

de conformidad con el estudio realizado por este Juzgador en el 

Considerando Quinto, pues en este tenor se configura el pago de lo 

indebido. 

 

En este sentido, se comparte el criterio sustentado en la tesis aislada 

con el rubro y texto que a continuación se transcriben: 

 

«FACULTAD DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 

ADMINISTRATIVA DE CONSTATAR LA EXISTENCIA DEL 

DERECHO SUBJETIVO DEL ACTOR PARA OBTENER SU 

RESTITUCIÓN O LA DEVOLUCIÓN DE UNA CANTIDAD. SU 

EJERCICIO PRESUPONE LA DECLARACIÓN DE ILEGALIDAD DE 

LAS CONSIDERACIONES QUE SUSTENTAN LA RESOLUCIÓN 

IMPUGNADA. La regla general sobre la litis en el juicio contencioso 

administrativo es que se integra con las consideraciones que rigen el acto 

impugnado, los conceptos de anulación de la demanda (o su ampliación), la 

contestación a ésta (o a la ampliación) y las pruebas que ofrezcan las partes. 

Como excepción, destaca la prevista en el artículo 50, penúltimo párrafo, de la 

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, cuya aplicación se 

encuentra vinculada con el diverso 22 del propio ordenamiento, subordinados al 

artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Esto es, 

del artículo primeramente citado se advierte que, cuando se declare la ilegalidad 

de la resolución impugnada y, en consecuencia, proceda restituir un derecho 

subjetivo o la devolución de una cantidad al actor, previamente debe constatarse 

el derecho que tiene éste para ello. Por tanto, la obligación de constatar ese 

derecho subjetivo opera cuando, declarada la ilegalidad de la resolución, se 

produce la nulidad lisa y llana del acto, y devendría entonces necesaria la 

obligación de la autoridad administrativa de emitir una determinación que dé 

solución final a lo gestionado, libre de los motivos de ilegalidad estudiados, pero 

no exenta de la constatación de que el particular realmente tenga derecho a la 

restitución del derecho o a la devolución pretendidos, pues en este aspecto el 

precepto citado refleja con claridad el modelo de plena jurisdicción del Tribunal 

Federal de Justicia Administrativa. Así, no cabe esa constatación cuando se 

reconoce la validez del acto impugnado, pues en ese caso no podrá haber algún 

pronunciamiento sobre el derecho subjetivo a realizar una conducta, como 
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tampoco cuando la nulidad decretada se produce por la falta de fundamentación 

o motivación del acto administrativo impugnado, dado que, en ese supuesto, al 

desconocerse las razones que sustentan su determinación, no cabe que el órgano 

jurisdiccional se sustituya a la autoridad para negar la pretensión del gobernado 

elevada a la administración, con argumentos no externados por ésta en ejercicio 

de su potestad para decidir sobre lo pedido. Es así, porque la facultad de 

constatación referida no es una carta abierta para ignorar la litis y negar lo 

solicitado ante la autoridad administrativa, con razones no expuestas en la 

resolución impugnada, sino que deviene como consecuencia de haber declarado la 

ilegalidad de las consideraciones que la sustentan. Abona a esta conclusión el 

artículo 22 mencionado, pues si establece que la demandada en su contestación 

no puede cambiar los fundamentos de derecho que sostuvo en la resolución 

impugnada; con mayor razón, el tribunal administrativo no puede variar los 

fundamentos de dicha resolución para reconocer su validez y negar la pretensión 

elevada a la autoridad demandada, ya que esa prohibición tiene como razón 

principal no sólo el principio de congruencia en la sentencia, sino también el 

denominado non reformatio in peius que rige en todo medio de defensa y opera 

en el caso, como una modalidad de tutela a la congruencia procesal, protegida en 

el artículo 17 de la Carta Magna. De ahí que la constatación del derecho a la 

restitución o a la devolución se aplique en aquellos casos en que, declarada la 

nulidad lisa y llana del acto impugnado por su ilegalidad, la autoridad 

administrativa deba emitir una determinación que dé solución final a lo 

gestionado, pero que, por economía procesal la Sala, en aras de una pronta y 

completa resolución de lo solicitado en la instancia de origen, tiene la facultad de 

determinar que el actor no obtenga un beneficio indebido por la restitución de un 

derecho que no está en su esfera jurídica o que no ha sido demostrado; o bien, 

cuando los elementos probatorios a su alcance revelan la existencia de ese 

derecho, el particular no tenga que esperar la resolución de la autoridad 

administrativa para obtener la restitución del derecho o la devolución 

correspondiente.»10 

 

Énfasis añadido. 

 

                                                                        
10 Época: Décima Época; Registro: 2013828; Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito; Tipo de Tesis: Aislada; Fuente: 

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación; Libro 40, Marzo de 2017, Tomo IV; Materia(s): Administrativa; Tesis: 

IV.2o.A.136 A (10a.); Página: 2707.  
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En relación con la devolución de la cantidad erogada con motivo de 

las acciones de arrastre y maniobra, a favor de «*****», en cantidad de 

$*****, que el accionante solicita exhibiendo la reproducción digital de 

la documental privada consistente en una nota de venta con número 

de folio *****, de fecha 2 dos de febrero de 2018 dos mil dieciocho, se 

señala que si bien la documental indicada se encuentra vinculada con el 

vehículo objeto descrito en la boleta de infracción que se decretó nula, 

y reconocida por la autoridad como un servicio relacionado con el acto 

confutado, mediante el memorándum número *****, emitido por el 

Encargado de liberación de Vehículos adscrito a la Dirección General 

de Movilidad y Transporte dirigido a «*****» en relación con el 

número de parte *****, coincidente con el documento público que 

bajo la reproducción digital de la copia certificada respectiva presentó 

la autoridad demandada como prueba documental en su contestación 

de demanda, en la que se indica que con motivo del accidente de 

tránsito se levantó el folio de infracción *****, elementos todos que 

hacen convicción en este Juzgador de la vinculación del servicio 

pagado a «*****», no se soslaya que tanto el nombre consignado en la 

nota de venta como el referido en el memorándum señalado, se 

encuentran emitidos a favor de *****. 

 

En razón de lo anterior, al advertirse que el actor no llevó a cabo el 

pago del que solicita la devolución, este Juzgador determina que no es 

procedente el reconocimiento del derecho solicitado a la 

devolución de la cantidad entregada a «*****». 

 

Sin embargo, en atención a la declaratoria de nulidad de la multa 

impuesta, de conformidad con el artículo 300, fracciones V y VI, del 

Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato, se reconoce el derecho de *****, para 
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que le sea devuelta las cantidad que erogó con motivo de la multa que 

se ha declarado nula conforme la presente resolución. 

 

(ii) Solicitud del pago de los intereses que se generen en relación con 

la cantidad enterada en concepto de multa desde la fecha en que se 

realizó el entero de la misma y hasta que se lleve a cabo la devolución 

de la cantidad que se reclama. 

 

Acorde a lo dispuesto en el artículo 300, fracciones V y VI, del Código 

de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato, no se reconoce el derecho del actor al 

pago de los intereses solicitados, toda vez que no acreditó haber 

realizado los  pagos relativos. 

 

No obstante, se reconoce el derecho de *****para que le sean pagados 

los intereses generados desde la fecha en que se realizaron los pagos 

enterados ante la Tesorería Municipal de Irapuato, Guanajuato, con 

motivo de la multa con número de folio *****, hasta la fecha en que se 

lleve a cabo la devolución de la cantidad que reclama. 

 

Lo señalado, en virtud de que el artículo 53 de la Ley de Hacienda para 

los Municipios del Estado de Guanajuato, dispone textualmente lo 

siguiente: 

 

«Artículo 53. Cuando se solicite la devolución, ésta deberá efectuarse dentro del 

plazo de dos meses siguientes a la fecha en que se presentó la solicitud ante la 

autoridad fiscal competente con todos los datos, informes y documentos que señale 

la forma oficial respectiva. Si dentro de dicho plazo no se efectúa la devolución, el 

fisco deberá pagar intereses conforme a una tasa que será igual a la prevista para los 

recargos en los términos del artículo 49 de esta Ley. Los intereses se calcularán 

sobre las cantidades que proceda devolver, excluyendo los propios intereses y se 



22 
 

 

computarán desde que se venció el plazo hasta la fecha en que se efectúe la 

devolución o se pongan las cantidades a disposición del interesado. 

 

El contribuyente que habiendo efectuado el pago de un crédito fiscal determinado 

por la autoridad interponga oportunamente los medios de defensa que las leyes 

establezcan y obtenga resolución firme que le sea favorable total o parcialmente, 

tendrá derecho a obtener del fisco el pago de intereses conforme a la tasa que 

señale la Ley Anual de Ingresos para los recargos, sobre las cantidades pagadas 

indebidamente y a partir de que se efectuó el pago.» 

Énfasis añadido.  

 

Del artículo transcrito, se advierte que se prevén dos hipótesis 

normativas:  

 

a) Cuando se presenta una solicitud de devolución de lo pagado 

indebidamente, la restitución debe efectuarse dentro de los 2 dos 

meses siguientes a la petición, «so pena» de pagar intereses en 

términos del artículo 49 de la Ley de Hacienda para los Municipios del 

Estado de Guanajuato, una vez que haya transcurrido ese plazo.  

 

Lo anterior, presupone que el particular considere que realizó un pago 

indebido y la autoridad coincida con esa apreciación.  

 

b) Cuando el contribuyente que ha pagado un crédito fiscal 

determinado por la autoridad, promueve en su contra los medios de 

defensa legales procedentes, de cuyo resultado obtiene una resolución 

firme y, en consecuencia, adquiere el derecho a obtener, además de la 

cantidad erogada, el pago de intereses a partir de que efectuó el pago, 

conforme a la tasa que señale la Ley Anual de Ingresos para los 

recargos, sobre las cantidades pagadas indebidamente.  
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Requiere que se haya examinado la legalidad de un crédito fiscal 

determinado por autoridad administrativa y se concluyera que éste no 

debe subsistir, a fin de generar el derecho a recibir el pago de intereses 

por la cantidad pagada indebidamente.  

 

En el supuesto a que se hizo referencia en el inciso b) que antecede, se 

contempla la imposición de una carga mayor a la autoridad porque se 

calcula desde el momento en que se erogó la cantidad reclamada, 

cuando el particular insta la actividad jurisdiccional a fin de obtener la 

nulidad del crédito, y con ello, el reintegro correspondiente, lo que 

para el legislador es concebido como un esfuerzo mayor del particular, 

de ahí la consecuencia en que los intereses son de mayor cuantía por el 

momento a partir del que se causan. 

 

En el caso concreto, como ya se adelantó, al declararse la nulidad de la 

boleta de infracción número *****, el pago de la multa que se impuso 

con motivo del acto impugnado, se considera un pago de lo indebido 

y por ende debe de ser devuelto con sus respectivos intereses.  

 

Ahora bien, se estima que se configura el pago de lo indebido, en 

virtud de que la hipótesis anotada en el segundo párrafo del artículo 53 

de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Guanajuato, 

se materializa en el presente caso, en virtud de la declaratoria de 

nulidad, que deja insubsistente el acto que dio lugar al entero de las 

cantidades de *****). En ese sentido al quedar sin efecto alguno el acto 

que da lugar al entero de la sanción económica, se efectuó un pago sin 

obligación legal para ello y consecuentemente, ante un pago de lo 

indebido, el particular tiene derecho a obtener del fisco el pago de 

intereses conforme a la tasa que señale la Ley Anual de Ingresos para 
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los recargos, sobre la cantidad pagada indebidamente y a partir de que 

efectuó el entero. 

 

Ahora bien, tomando en consideración que el pago de intereses tendrá 

lugar de la fecha en que se efectuaron los pagos –ambos el 6 seis de 

febrero de 2018 dos mil dieciocho-, hasta que la autoridad encausada 

cumpla con lo indicado en el presente fallo, se advierte que para el 

cálculo de intereses debidos al actor, habrán de considerarse las tasas 

de recargos establecidas en las leyes de ingresos para el municipio de 

Irapuato, Guanajuato, en los ejercicios fiscales transcurridos de la 

fecha en que se efectuó el pago y hasta que se dé debido cumplimiento 

a la sentencia. 

 

No se omite hacer notar que las diversas leyes de ingresos para el 

Municipio de Irapuato, Guanajuato, durante los ejercicios fiscales 2018 

dos mil dieciocho y 2019 dos mil diecinueve, establecen como tasa de 

recargos el 2% dos por ciento mensual; entonces, sobre esa tasa, es 

que el actor tiene derecho a obtener el pago de intereses. 

 

Ello, de conformidad a lo señalado en el 37, párrafos primero y 

segundo, de las citadas Leyes, que en forma idéntica establecen lo 

siguiente: 

 

«Artículo 37. Cuando no se pague un crédito fiscal en la fecha o dentro del plazo 

señalado en las disposiciones respectivas, se cobrarán recargos a la tasa del 2 % 

mensual.  

 

Los recargos se causarán por cada mes o fracción que transcurra a partir de la 

fecha de la exigibilidad, hasta que se efectúe el pago, hasta por 5 años y se 

calcularán sobre el total del crédito fiscal, excluyendo los propios recargos, la 

indemnización a que se refiere el artículo 46 de la Ley de Hacienda para los 
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Municipios del Estado de Guanajuato, los gastos de ejecución y las multas por 

infracciones a las leyes fiscales.…» 

 

Por lo tanto, el pago de los intereses se hará bajo la tasa del 2% sobre 

la cantidad erogada, mismos que deberán pagarse desde la fecha en que 

se llevaron a cabo los pagos así acreditados -6 seis de febrero de 2018 

dos mil dieciocho-, y se cubrirán por cada mes o fracción que 

transcurra, hasta que se le realice la devolución correspondiente. 

 

Lo anterior, reiterando que la multa indebidamente cubierta conforme 

con los artículos 2, fracción I, inciso c, 44 y 259, fracción III, de la Ley 

de Hacienda para los Municipios del Estado de Guanajuato, es un 

ingreso municipal clasificado en el rubro de aprovechamientos, 

obligación que al haberse determinado en cantidad líquida constituye 

un crédito fiscal a su cargo, que en este caso quedó insubsistente. 

 

Bajo esta óptica, contrario a lo que refiere la Tesorera Municipal de 

Irapuato, Guanajuato, en las manifestaciones efectuadas en su carácter 

de tercero con un derecho incompatible con el actor, la devolución de 

la cantidad precitada es procedente, en razón de la nulidad decretada; y 

en virtud de dicha declaratoria, se aprecia que desaparece el respaldo 

legal que motiva la sanción económica consiste en la multa 

(aprovechamiento), operando una nueva situación jurídica en relación 

con la cantidad enterada a la autoridad, cuya consecuencia es la 

obligación de la devolución del pago de lo indebido. 

 

Es ilustrativa sobre la configuración del pago indebido de una multa 

cuanto la boleta de infracción de tránsito se decretó nula, la tesis 

aislada con el rubro y texto siguientes: 
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«BOLETAS DE INFRACCIÓN DE TRÁNSITO. AL DEJARSE 

INSUBSISTENTES SE ACTUALIZA LA CAUSA DE IMPROCEDENCIA 

PREVISTA EN EL ARTÍCULO 61, FRACCIÓN XXI, DE LA LEY DE 

AMPARO, POR LO QUE EL PAGO EFECTUADO ES INDEBIDO Y SU 

DEVOLUCIÓN DEBE SOLICITARSE ANTE LA AUTORIDAD 

RESPONSABLE. Si la autoridad responsable deja insubsistente la boleta de 

infracción durante la tramitación del juicio de amparo indirecto, por haber 

declarado la nulidad lisa y llana, ello legitima a la parte quejosa a solicitar la 

devolución del monto de la multa ante la responsable, pues en razón de que los 

actos de aplicación han quedado insubsistentes, se actualiza la causa de 

improcedencia prevista en el artículo 61, fracción XXI, de la Ley de Amparo, lo 

cual ocasiona que el pago de la multa sea ahora indebido, por la nueva 

situación jurídica, al haber quedado sin efectos el acto reclamado.»11 

 

No obstante, resulta innecesario que se solicite la devolución de la 

cantidad pagada por concepto de multa, en virtud de que al tenor de lo 

dispuesto en el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, a fin de proteger el derecho humano de los 

gobernados a la justicia pronta y completa, este órgano jurisdiccional 

además de estar facultado para decretar la nulidad de los actos 

impugnados, tiene atribuciones para determinar la forma de reparación 

del derecho subjetivo del actor que fue lesionado con el acto 

administrativo, y condenar a la administración a restablecerlos, tal y 

como lo dispone el artículo 300, fracciones V y VI, del Código de 

Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato. 

 

De lo anterior, resulta aplicable por analogía, la jurisprudencia PC.VIII. 

J/2 A (10a.), al ser semejantes los artículos citados en el párrafo 

precedente, con el artículo 52, fracción V, de la Ley Federal de 

                                                                        
11 Décima Época; Registro: 2014537; Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito; Tipo de Tesis: Aislada; Fuente: Gaceta 

del Semanario Judicial de la Federación; Libro 43, Junio de 2017, Tomo IV; Materia(s): Común; Tesis: XVII.1o.P.A.11 A 

(10a.); Página: 2871 
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Procedimiento Contencioso Administrativo, el citado criterio indica 

textualmente lo siguiente: 

 

«PAGO DE LO INDEBIDO. LAS SALAS DEL TRIBUNAL FEDERAL 

DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA ESTÁN OBLIGADAS A 

DETERMINAR SI EL ACTOR TIENE DERECHO A SU 

RESTITUCIÓN, SIENDO INNECESARIO QUE PREVIAMENTE 

SOLICITE SU DEVOLUCIÓN A LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA. 

Bajo el modelo de plena jurisdicción que adoptan las Salas del Tribunal Federal de 

Justicia Fiscal y Administrativa en el juicio de nulidad, conforme a los artículos 50, 

penúltimo párrafo, y 52, fracción V, de la Ley Federal de Procedimiento 

Contencioso Administrativo, al dictar sus sentencias cuentan con facultades no sólo 

para anular los actos administrativos, sino también para determinar, como regla 

general, la forma de reparación del derecho subjetivo del actor lesionado por la 

autoridad demandada en su actuación, fijando los derechos de aquél, sus límites y 

proporciones, y condenando a la administración a restablecerlos y a hacerlos 

efectivos, salvo que no se tengan elementos suficientes para emitir un 

pronunciamiento sobre el tema. Por tanto, siempre que las Salas del Tribunal 

Federal de Justicia Fiscal y Administrativa tengan elementos suficientes para 

cerciorarse del derecho subjetivo a la devolución del pago de lo indebido 

reclamado, están obligadas a decidir si el actor tiene derecho o no a la condena por 

su restitución, sin que sea necesario que previamente se plantee a la autoridad 

administrativa dicha solicitud de devolución de pago, en aras de proteger el 

derecho humano de los gobernados a la justicia pronta y completa, reconocido por 

el artículo 17, segundo párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos.»12 

 

Por otra parte, se precisa indicar a la autoridad demandada, que la 

sanción determinada en el presente fallo es para que lleve a cabo las 

gestiones relativas para la devolución de las cantidades precitadas. 

  

Al respecto, resulta aplicable el criterio sustentado por el Pleno del 

Tribunal de lo Contencioso Administrativo, que textualmente indica: 
                                                                        
12 Décima Época; Registro: 2013250; Instancia: Plenos de Circuito; Tipo de Tesis: Jurisprudencia; Fuente: Gaceta del 

Semanario Judicial de la Federación; Libro 37, Diciembre de 2016, Tomo II; Materia(s): Administrativa; Tesis: PC.VIII. J/2 

A (10a.); Página: 1364. 
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«DEVOLUCIÓN DEL PAGO DE LO INDEBIDO. CORRESPONDE A 

LA AUTORIDAD DE LA QUE EMANÓ EL ACTO ANULADO, 

REALIZAR LAS GESTIONES PARA. Si el actor ocurrió ante el Tribunal de lo 

Contencioso Administrativo del Estado a efecto de solicitar el reembolso del pago 

que realizó, por considerar que la infracción del que provino era ilegal, resulta 

correcto que el A quo condenara a su devolución a la Dirección General de 

Tránsito y Transporte del Estado, y no a la Secretaría de Finanzas y Administración 

del Estado, pues el acto de autoridad (imposición y calificación de la infracción), 

por el cual el actor enteró esa cantidad al erario estatal, fue emitido por el titular de 

esa Dirección, no así la mencionada Secretaría, la que, en todo caso, se limitó a 

cumplir con su cometido de recaudar los ingresos estatales, como dispone el 

artículo 5º del Código Fiscal del Estado, por lo que corresponde a esa Dirección 

General de Tránsito y Transporte, realizar las gestiones necesarias para que quede 

sin efectos el pago realizado a la autoridad recaudadora y se devuelva al actor la 

cantidad cuyo acto de origen fue declarado ilegal.» 13 

 

Énfasis añadido. 

 

La autoridad demandada deberá informar sobre el cumplimiento 

otorgado a la condena que precede en un término de 15 quince días 

hábiles contados a partir de aquel en que cause ejecutoria esta 

sentencia, según lo dispuesto en el artículo 322 Código de 

Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato. 

 

Con fundamento en los artículos 1, fracción II, 249, 255, fracciones I, 

II y III, 298, 299 y 300, fracciones II, V y VI, del Código de 

Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato, se: 

 

 

                                                                        
13 Criterio pronunciado con motivo de la sentencia de fecha 9 nueve de enero de 2008 dos mil ocho, dictada dentro del 
Toca ***** 
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R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Esta Primera Sala es competente para tramitar y 

resolver el presente proceso contencioso administrativo.  

 

SEGUNDO. No es procedente decretar el sobreseimiento en la 

presente causa administrativa, acorde a lo manifestado en el 

Considerando Tercero de la presente sentencia. 

 

TERCERO. Se decreta la Nulidad Total del acto impugnado, en 

términos de lo expuesto en el Considerando Quinto de la misma.   

 

CUARTO. Como consecuencia de la declaratoria de nulidad, se 

reconoce el derecho a la devolución de las cantidades enteradas en 

concepto de multa, los intereses generados y los gastos erogados con 

motivo de las maniobras de arrastre, maniobra y espera, y se condena 

correlativamente a la autoridad demandada, atento a lo determinado en 

el Considerando Sexto de esta resolución jurisdiccional. 

 

Notifíquese a las partes. 

 

En su oportunidad procesal archívese el presente expediente como 

asunto concluido y dese de baja en el Libro de Registro de esta 

Primera Sala. 

 

Así lo proveyó y firma el Maestro Gerardo Arroyo Figueroa, 

Magistrado Propietario de la Primera Sala, actuando legalmente 

asistido de la Licenciada Ruth Esther Rodríguez García, Secretaria de 

Estudio y Cuenta, que da fe. 

 

 


